LEY Nº 7.523.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Se declara como Patrimonio Cultural de la Provincia de San Juan a la Escuela Normal Superior Sarmiento, en las categorías que corresponden a su Patrimonio Cultural, tangible e intangible, comprendido en el Artículo 3º, Apartados A), Inciso 1), B) Inciso 2), y C) Incisos 1), 2), 4) y 6) de la Ley Nº 6.801/97.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de octubre del año dos mil cuatro.-
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